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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocu radu ría Am 

la Ciudad de México, co 
2 de la Ley Orgánica de 
primer párrafo del Regl 

así como 56 y 57 de la 
expediente número PA 
presente Resolución co 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entid 
de nombre Odi, al cual m 
en ocasiones le dan sob 
19, colonia Lomas Altas 

iental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 

a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
T-2022-4688-SPA-3456 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
siderando los siguientes: 

denuncia ciudadana, relativa a: (.,.) El maltrato del que es objeto un ejemplar canino tipo maltés de talla pequeña 
ntienen en un patio, ala intemperie, amarrado permanentemente, además no le proporcionan suficiente alimento, 
de la comida, además el pelaje está enmarañado (...) [Ubicación de los hechos: calle Yobain, manzana 54, lote 
e Padierna Sur, Alcaldía TIalpan) (...). 

ATENCIÓN E INVESTIG CIÓN 

Para la atención de la d 
Procuraduría Ambienta 

en el expediente al rubr 

nuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFOR ACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ntal y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el artículo 11, fracción I y 56; primer párrafo de 
s Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a 
iudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el inmueble ubicado en calle Yobain, manzana 54, lote 19, 
adierna Sur, Alcaldía Tlalpan. 

otección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 
n que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 
ua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 

onstancías que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de esta entidad realizó 
os, al inmueble ubicado en calle Yobain, manzana 54, lote 19, colonia Lomas Altas de Padierna Sur, Alcaldía 
tó la existencia de un ejemplar canino, talla chica, de raza french poodle, color blanco, que presentaba pelaje 
o, uñas largas, con condición corporal delgada, sin lesiones, signos de enfermedad o estrés. Se encontraba atado 
imadamente 1 metro de largo en el patio trasero del inmueble, donde contaba con una casa de plástico para su 
n recipientes para agua y alimento, los cuales se encontraban vacíos y sucios, a dicho de la persona que atendió 
eos esporádicamente, por lo que se dejaron recomendaciones correspondientes, consistentes en: realizar la 
permitir deambular libremente y aumentar los paseos, proporcionarle agua limpia siempre disponible, mejorar 
e alojamiento. 

tigación, se constató que actualmente el ejemplar canino en cuestión, es alimentado con croquetas dos veces al 
por lo que presenta condición corporal acorde a su talla y raza, se le realizó el servicio de estética y baño; 

eambular libremente al interior 	ble, ackemás
C 

 de c klue
AU  

,se, le.proporcionan
L.K1A 	

paseos regularmente. 
RU   

AMBIENTAL. Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. 
f:;-"" 91-14"1Q  DE LA CDMX 

Esta Procuraduría Ambi 
la Ley de Protección a I 
investigación denuncia 
colonia Lomas Altas de 

Al respecto, la Ley de P 
cualquier hecho y omisi 
de aire, luz, alimento, 
especie. 

En este sentido, de las 
reconocimiento de hec 
Tlalpan, donde se cons 
largo, sucio y enmaraña 
con una correa de apro 
alojamiento, así como c 
la diligencia, recibía pa 
estética y corte de uñas 
las condiciones del sitio 

En seguimiento a la inv 
día y agua a libre acce 
asimismo, se le permite 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrito 
a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con 

la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• En el domicilio ubicado en calle Yobain, manzana 54, lote 19, colonia Lomas Altas de Padierna Sur, Alcaldía Tlalpan, se constató la 

existencia de un ejemplar canino, al cual derivado de la intervención de esta autoridad, se le mejoró su condición corporal, se le 

realizó el servicio de estética y baño, se le permite deambular libremente al interior del inmueble, además de que ya se le 

proporcionan paseos regularmente, por lo que actualmente recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 5 fracciones I y XI, 6 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 y 27 fracción VII y 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. 

o 40 , 
rROC R n 

ciUDAD_QE  DE LA COM>. 

Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior 	conocimiento. 
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